
Derechos de Trámite para el Procedimiento de Licencia de Funcionamiento 

 

Ítem Procedimiento Variante 

Costo 

Determinado DS-

064-PCM-2010 

Nuevos soles S/. 

1 Licencia de funcionamiento definitiva o temporal. 

Caso Ex Post 80.31 

Caso Ex Ante 253.05 

Para establecimientos mayores a 500 

m2 
80.31 

2 
Licencia de funcionamiento definitiva o temporal, conjuntamente con la autorización de 

anuncio adosado frontalmente a la fachada. 

Caso Ex Post 80.31 

Caso Ex Ante 253.05 

Para establecimientos mayores a 500 

m2. 
80.31 

3 Licencia  de funcionamiento definitiva o temporal para cesionarios.  30.07 

4 
Licencia de funcionamiento definitiva o temporal para Cesionarios, conjuntamente con la 

autorización de anuncio adosado frontalmente a la fachada. 
 30.07 

5 
Licencia de funcionamiento definitiva o temporal para Mercados de Abastos y Galerías 

Comerciales. 
 30.07 

6 Cambio de denominación y razón social en la licencia de funcionamiento definitiva o temporal.  28.41 

7 Duplicado de licencia de funcionamiento definitiva o temporal.  28.41 

8 Autorización de anuncio adosado frontalmente a la fachada y/o toldos  28.41 

9 Cese de actividades.  28.41 



Área  de L i cenc ias  

Requisitos para 

obtener la Licencia 

de Funcionamiento 
1. Formularios de Licencia 

de Funcionamiento. 

2. Procedimiento para 

obtener Licencia de 

Funcionamiento. 

3. Sección del Tupa referida 

a Licencia de 

Funcionamiento. 

4. Condiciones mínimas de 

Seguridad que deben 

cumplir los 

establecimientos. 

 

I n f o r ma c i ón  
d i sp on i b l e :  



CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD EN DEFENSA 

CIVIL 

A S P E C T O S  A  V E R I F I C A R  E N  L A S  I N S P E C C I O N E S  T É C N I C A S  D E  S E G U R I D A D  



Municipalidad Distrital de La Victoria 

De acuerdo a la Ley N° 

27408, se debe brindar 

una atención preferente 

a Mujeres embarazadas, 

los adultos mayores, los 

discapacitados y los ni-

ños y niñas en los luga-

res de atención al públi-

co.  

ATENCIÓN 

PREFERENCIAL 



Municipalidad Distrital de La Victoria 

El horario de atención 

establecido para la 

atención al público es 

de Lunes a Viernes de 

7:30 am a 3:15 pm de 

manera continua.  

HORARIO DE ATENCIÓN 

AL CIUDADANO 


